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2
6
(en proyectos coordinados
,
 uno por cada subproyecto)
)




En proyectos coordinados:
Nº subproyecto:      
Costes de personal contratado con cargo al proyecto (euros)
	Perfil requerido
	Dedicación al proyecto
	Financiación que se solicita

	
	Número de horas/semana
	Número de meses
	EUROS

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	TOTAL
	      




Costes de adquisición equipamiento científico y material inventariable1
	Relación de equipamiento propio o de otras Entidades del que se dispone para la ejecución del proyecto
     

	Nuevo material que se adquiere
	Costes2/EUROS
	Justificación de su necesidad

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	TOTAL
	     


 
(1) Debe justificarse adjuntando factura proforma
(2) Debe imputarse el coste sin IVA

Material fungible
	Concepto
	EUROS

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	TOTAL
	      


Movilidad
	Concepto
	EUROS

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	TOTAL
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Costes actividades difusión sociedad(3)
	Concepto
	EUROS

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	TOTAL
	     

	
(3) Se debe destinar entre un 2% y un 5% del presupuesto total para actividades de difusión a la sociedad castellanomanchega: actividades dirigidas a centros educativos, semana de la ciencia, redes sociales, etc. No se incluyen en este concepto la publicación de artículos, asistencias a congresos o seminarios.


Otros gastos (euros)
	Concepto
	EUROS

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	TOTAL
	     


Presupuesto Total Proyecto 
	Concepto
	Financiación que se solicita

	
	EUROS

	Personal
	     

	Adquisición de equipamiento científico y material inventariable
	     

	Fungible
	     

	Movilidad
	     

	Costes actividades difusión sociedad
	     

	Otros gastos
	     

	Costes indirectos (25% de los costes totales directos)
	     

	TOTAL
	     



Fecha y firma,
     













	COSTES DIRECTOS

	1. Gastos de personal
	Gastos de contratación de personal. No se incluyen los gastos de contratación del IP (excepto en la modalidad PRT) y de los miembros del equipo de investigación

	2. Inventariable
	Adquisición y alquiler de activos materiales (instrumental, equipamiento científico-técnico, informático y otros elementos directamente relacionados con la actividad)

	3. Fungible
	Suministros, material fungible y productos similares (no material de oficina)

	4. Movilidad 
	Gastos de viajes, locomoción, dietas, alojamiento y manutención, seguros o visados

	5. Otros gastos
	Costes de adquisición y/o amortización de activos inmateriales, incluyendo programas de ordenador de carácter técnico

	
	Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial e intelectual y otros costes derivados del mantenimiento de los mismos

	
	Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas, siempre y cuando la operación se haya realizado en condiciones de plena competencia

	
	Costes de apoyo y asesoramiento en materia de innovación tales como consultoría de gestión, asistencia tecnológica, servicios de transferencia tecnológica, bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas, consultoría sobre el empleo de normas, manuales, documentos de trabajo y modelos de documentos, investigación de mercados, servicios de etiquetado, calidad, ensayo y certificación

	
	Otros costes derivados de asesoramiento, realización de estudios, difusión y publicidad

	
	Costes de publicación y difusión de resultados, incluidos aquellos que pudieran derivarse de la publicación en revistas de acceso abierto (se incluyen constes de edición y revisión lingüística)

	
	Costes de alquiler de salas, traducción, organización de conferencias, eventos, congresos y seminarios

	
	Cuotas a sociedades científicas nacionales e internacionales que se deriven directamente de la actuación

	
	Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas y similares (no gastos de jornadas formativas)

	
	Costes de utilización de servicios centrales del organismo siempre y cuando tengan tarifas públicas calculadas conforme a su contabilidad de costes

	
	Costes de utilización y acceso a las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) y grandes instalaciones científicas, nacionales e internacionales

	
	Costes comprendidos en el primer párrafo del artículo 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre

	COSTES INDIRECTOS
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